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ResoluciOn 2016-0014. Analizada Ia solicitud hecha por Ia señora 
con Documento Cinico de Identidad nümero 

en la cual pide se le proporcione inform aciôn con respecto a: 

"Datos estadIsticos de asistencia promedio mensual de usuarios durante el año 2015 y de 
enero a agosto del año 2016 de los PoliclInicos ubicados en los departamentos 
siguientes: 1. Sonsonate, 2. Ahuachapán, 3. La Libertad, 4. San Salvador (ubicado en 
Ilopango), 5. San Salvador (ubicado en Col. Médica de San Salvador), 6. La Paz, 7. 
Cabanas, 8. San Miguel, 9. Morazán, y 10. La UniOn. 

En fecha 27 de septiembre de 2016 se remitió Ia solicitud de informaciôn a Ia Sub 
Direcciôn de Salud para que informara acerca del requerimiento al que hace referenda el 
solicitante. En fecha jueves 6 de septiembre de 2016 se recibió respuesta por parte de 
dicha Unidad en el sentido de que existe Ia información y puede ser entregada. 

Por lo anterior, Ia Unidad de Acceso a Ia lnformaciôn Püblica del Instituto Salvadoreño de 
• Bienestar Magisterial, ISBM, con base a los artIculos 6 de Ia Constituciôn de Ia RepUblica; 

2, 62 y 72 de Ia Ley de Acceso a Ia lnformaciôn Püblica y 56 del Reglamento de Ia Ley de 
Acceso a Ia InformaciOn PUblica, resuelve: 

Conceder el acceso a Ia informaciôn solicitada en los términos proporcionados por Ia 
Unidad encargada del resguardo de Ia informaciôn. 

Se adjunta a Ia presente resoluciôn Ia respuesta de Ia Sub Dirección de Salud del lnstituto 
Salvadoreño de Bienestar Magisterial en el formto solicitado 
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